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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
AUDIENCIA VIRTUAL  

ART. 372 DEL C.G.P. y Art. 7 del Decreto 806 de 2020 

 

ACTA DE CONCILIACION PARCIAL No. 038 

 
Bucaramanga, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ:        MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 
 
PROCESO: V. - CESACION EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 
 
DEMANDANTE: EFRAIN BENITEZ OSSES cc 13.746.763  
APODERADA: LEIDY JOHANA VESGA SUAREZ  
 T.P.  333.408 del C.S. de la J. 

 
DEMANDADA: LEIDY TATIANA LUNA VELANDIA cc 63.549.348 
APODERADA: SILVIA OLIVELLA GUARIN T.P. 171.118 del C.S. de la J. 
 
RADICADO:  68001 3110008-2021-00143-00 
 
INICIO:    8:40 am 
FINALIZACIÓN:         12:05 pm 
 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 
 
INSTALACIÓN: - Una vez abierta la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, 
se deja constancia que esta diligencia se realiza virtualmente por la plataforma lifesize 
y las partes comparecen debidamente representadas. Seguidamente se dio paso a la 
Etapa de Conciliación, instruyendo a las partes sobre el objetivo de esta y 
exhortándolos a fin de que lleguen a un arreglo amistoso respecto de la pretensión 
principal y lo concerniente a la custodia, visitas y alimentos de su hijo en común menor 
de edad, JUAN JOSE BENITEZ LUNA. Habiéndoseles concedido la palabra y 
escuchadas las propuestas de las partes, y la fórmula de arreglo propuesta por el 
Despacho, se llegó a un acuerdo conciliatorio sobre la CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO que, por considerarlo ajustado a derecho, 
fue aprobado a través de providencia judicial cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. 

RESUELVE:  
 

APROBAR el ACUERDO al que han llegado las partes dentro del presente proceso 
VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
deprecado por EFRAIN BENITEZ OSSES contra la señora LEIDY TATIANA LUNA 
VELANDIA, por ende se emiten las siguientes declaraciones: 

PRIMERO: DECLARAR por MUTUO ACUERDO, la CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, contraído por los señores EFRAIN BENITEZ 
OSSES y LEIDY TATIANA LUNA VELANDIA, identificados con cc 13.746.763 y 
63.549.348 respectivamente, el cual fue celebrado el día 18 de junio del año 2005 en 
la Parroquia Sagrada Familia de Bucaramanga, inscrito en la NOTARÍA SEXTA del 
Círculo de Bucaramanga - Santander, bajo el Indicativo Serial 4080942 por la Causal 
Novena del art. 154 del C.C modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992. En 
consecuencia, queda disuelto el vínculo matrimonial. 
 
SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación, la Sociedad Conyugal 
surgida con el matrimonio de los ex cónyuges EFRAIN BENITEZ OSSES y LEIDY 
TATIANA LUNA VELANDIA, la cual podrá liquidarse por cualquiera de los medios 
permitidos por la Ley. 
 
TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia, en el Registro Civil de 
Matrimonio de los ex cónyuges EFRAIN BENITEZ OSSES y LEIDY TATIANA LUNA 
VELANDIA y en sus respectivos Registros Civiles de Nacimiento.  Dicha 
comunicación se surtirá directamente por el Despacho a través de los medios 
electrónicos a la Oficina de Registro, anexando digitalmente copia del acta. 
 
 
Respecto de la CUSTODIA, VISITAS y ALIMENTOS a favor de su hijo en común 
menor de edad, JUAN JOSE BENITEZ LUNA, a las partes no les asistió ánimo 
conciliatorio, y en consecuencia se dio paso a las demás etapas procesales: 
 
I. INTERROGATORIO A LAS PARTES. - Se recepcionó la declaración de EFRAIN 
BENITEZ OSSES y LEIDY TATIANA LUNA VELANDIA, en calidad de partes en este 
proceso. 
 
II. FIJACIÓN DE LITIGIO. - El Despacho fija el litigio de la siguiente manera: 
Determinar cuál de los dos progenitores del niño JUAN JOSE BENITEZ LUNA, es la 
persona idónea para ejercer la custodia de su hijo en común hoy menor de edad. En el 
evento en que la custodia sea otorgada a uno de los padres, establecer el régimen de 
visitas, y fijar una cuota de alimentos para el progenitor que no ostente la custodia, 
determinando el monto de dicha cuantía y la forma en la cual deberá pagarse. 
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Igualmente determinar si es benéfico para el niño gozar de una custodia compartida 
entre los dos progenitores. 
 
III. SANEAMIENTO DEL LITIGIO.  Se deja constancia que, revisado el trámite del 
presente proceso no se observó actuación alguna que tenga la virtualidad de erigirse 
en causal de nulidad, por tanto, se declara saneado y libre de cualquier vicio este 
litigio. 
 

IV. DECRETO DE PRUEBAS. Siendo posible y conveniente la práctica de las pruebas 

solicitadas por las partes, se procede a su decreto. 

 
PARTE DEMANDANTE 
DOCUMENTALES: Téngase como prueba documental los documentos arrimadas con 
la demanda, los cuales en su momento serán valorados por el Despacho. 
 
PRUEBA PERICIAL: Se tienen como pruebas los documentos aportados con la 
demanda, provenientes de la Comisaria de Familia Turno IV del municipio de 
Floridablanca. 
 
Con respecto a la  solicitud de la parte demandante de ordenar, la valoración Psicológica 
y Psiquiátrica por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, al niño 
JUAN JOSE BENITEZ LUNA identificado con el NUIP 1096703906, El Despacho 
hace extensiva esta prueba a todo el grupo familiar del menor por ende se decreta como 
PRUEBA PERICIAL DE OFICIO, ORDENAR Al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL y CIENCIAS FORENSES, para que a través de perito (s) idóneo(s) realice una 
valoración al señor EFRAIN BENITEZ OSSES identificado con cc 13.746.763,  a la 
señora LEIDY TATIANA LUNA VELANDIA identificada con cc 63.549.348 y al niño 
JUAN JOSE BENITEZ LUNA identificado con el NUIP 1096703906, e informe a este 
Despacho Judicial cuál de los dos progenitores, es apto para ejercer la custodia de su 
hijo o en su defecto determinar si los dos progenitores son idóneos para ejercer una 
custodia compartida de su hijo, realizando las respectivas recomendaciones sobre el 
particular. Líbrese la respectiva comunicación directamente por el Juzgado, anexando 
el enlace del expediente digital y la copia de esta providencia. 
 
TESTIMONIALES: se decreta recaudar el testimonio de IVAN LUNA MORANTES, 
DIEGO GERLEIN LUQUE HERNANDEZ, JAIDY RAMIREZ QUINTERO y JONATHAN 
ISIDRO MUÑOZ SUAREZ.  
 
PARTE DEMANDADA 
DOCUMENTALES: Téngase como prueba documental los documentos arrimadas con 
la contestación de la demanda, y que en su momento serán valoradas por el Despacho. 
 
TESTIMONIALES: se decreta recaudar el testimonio de MARCELA MANTILLA 
CHACON, YANNY PAOLA RUEDA GUTIERREZ y LILIANA MANTILLA GARCIA. 
 
PRUEBAS DE OFICIO 
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DOCUMENTALES: 
Oficiar a la Oficina de Personal y Nómina de la Policía Nacional para que certifique a 
este Despacho cuáles son los ingresos actuales del señor EFRAIN BENITEZ OSSES 
identificado con cc 13.746.763. Además, deberán certificar cuál es la jornada laboral que 
actualmente tiene el señor EFRAIN BENITEZ OSSES de lunes a domingo como 
empleado en esa institución. Líbrese la respectiva comunicación adjuntado copia de esta 
providencia. 
 
Oficiar a la Oficina de Personal y Nómina de la “SOCIEDAD DE NEGOCIOS e 
INVERSIONES SAS”, para que certifique a este Despacho cuáles son los ingresos 
actuales que percibe la señora LEIDY TATIANA LUNA VELANDIA identificada con la 
cc 63.549.348. Además, deberán certificar cuál es la jornada laboral que actualmente 
tiene LEIDY TATIANA LUNA VELANDIA, lunes a domingo como empleada de esa 
empresa. Líbrese la respectiva comunicación adjuntado copia de esta providencia. 
 
TESTIMONIALES: se decreta llamar a declarar a LUDY LUNA VELANDIA, YARLEY 
LUNA VELANDIA, ELIZABETH OSSES y DIEGO BENITEZ.  
 
Teniendo en cuenta que esta audiencia se desarrollará de manera virtual, el Despacho 
advierte a la parte interesada que una vez reciba el enlace de conexión, deberá 
compartirlo a los testigos citados, quienes serán llamados a declarar en el orden que se 
defina durante la audiencia. Se advierte a las partes que, los testigos deberán 
permanecer en disponibilidad el día señalado para la audiencia y que de conformidad al 
inciso 1 del art. 212 del C.G.P., “el juez podrá limitar la recepción de los testimonios 
cuando considere suficientemente esclarecidos los hechos materia de prueba…”. 
 
Agotadas las etapas previstas en la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, se 
fija como fecha y hora para efectuar la audiencia de instrucción y juzgamiento en la que 
se practicarán las pruebas ya decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y 
de ser posible se dictará sentencia, para el día jueves 04 de noviembre de 2021 a 
partir de las 8:30 a.m.    
 
Se ordena LEVANTAR el acta de esta diligencia, la cual quedará suscrita por la titular 
de este Despacho y podrá ser consultada por los interesados, en la página web de este 
Despacho Judicial.  
 

La presente providencia se notifica a las partes en estrados, sin ser materia de 
recursos. No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por terminada y en 

constancia firma, 
 

Firmado Por: 
 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 008 Oral 
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Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5b734cf49d7d0cfc162a55c2e2271e001fbb226b39fdd409381e9bec86d94c27 

Documento generado en 19/10/2021 05:32:10 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


